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con este objetJ. Para atender a todas 
25,000 es una liada. 

ellas los carbon de piedra, i 3.- el que trata de la reforma 
de la lei electoral, a fin de que la Comision lo COIl

sidere juntamente con el proyecto de reforma pre
sentado por el Ejecutivo i designe cuál de los dos 
deba considerarse como base para fa discusion. 

t;onsultaoa la ~ala súore eSta partida 'U~ o.eeptada 
por unanimidad. 

Se levantó la scsion. 

SESION 19.· onOIHUIA EN 20 HE JULIO OE 1838. 
Se auf'ió a la I 'la Je la lanje i se levantó a 1<154 i '1, 

Presidencia del sello/' Valen::.ue!a Castillo. 
Asistieron 43 SÚlOres Diputados. 

Er. sE~on CONcH.L-La discusioll debe principiar 
por l,)s a:iIlntos q:ll~ quedaron en blhla en la sesion 
pasada, Si el señor Presidente cre2 que estoi en de
recho de pedirlo, hap;o illdicar~ioll para que conti
núe la disension de fa solicitad de las direetoras de 
la socil'dad del Buen Pastor. 

E~. :;Il:\,):\ :\I~Tr\.-Yo IHP;O in:lic,lcir)fJ para que 
S? de prelerellcI3 al proyecto de in,trul:cioll prima
ria; este p¡'oyecto es mucho mas irn'JOrtillltl! que 
la soli"itult de las Directoras de la 1:;'lI:iedarl del 
Buen P.lstor. Ademls, va se ha puesto ell 'Hi,nera 

SU~L\LUO. discusion, i aun no ha c~i1cluido. I 

Aprob~ci()n del acta,-:\Ombl'dll1'ento del Corone! Gr~- EL SE;;'OII CO'icll.\,-ln51:ito el! mi i!ldi(~acioll; 
tluado uon Fr<lnci.'co PUl 1'",; pell';! det~Jn eL) c,;~a Cú- prillleram~¡¡te, porqll~ el provecto del Hllell Pastor 
mar'l.-M,)(:il'l1 el,'¡ S('llOl' S:II,ll'rlO s()ll!'~ fer'l'o-c,\!'ri'l':i esl,'¡ reducido a un solo artícu"io, miéntra'i 'lIle el d~ 
en la p' uvincia (lel ~Llu'e. -:-;o!¡I~ltll,1 ,J,'I "'Ji()I' .\""\:- in:itrllccioil primaria, COJHL! de varios i OCllDilrJ a 
rJo,- ~l()clon del 56101' Jlellil para csl"Jbleccr y,lplm', la C'\:n;¡ra rl1l1e\¡o tiempo. En segllilt!O lugar, ~l pro" 
de reJllol'1 u1) en el !\slrecilo de ~b~all,1J)()S,-So!lritll,J yeci,o del RiWJl Pastor, '.'il Se) lw d:selltido en la se
de los -t'¡¡\JI'e" dilfctnn':i di) 1" Socipdarl do iJondlc0!l-
ciol.-Indil';Jcion elel sO,'lor y,Ji'e1,;; quejó p,u'a S8- sir;!! pasalla! p,lr COJ~'i¡gllie!!t8, f(lIe";¡ria de fácil re· 
!lllnU,1 d¡';C¡¡SiO!l,-l'roy"clo 1'0 l,'i solJrd illSlrUGI,jun I SO,lIelOlI, deJ!lllilo aSI tlemp,) par,\ tratar ell seóuilb 
¡;rilll:"i",-:lI,Jdilkacio(1 ud 3e~lol' jl"tia,-[nrli,:,lcillll d,·lyro)'ecto de) instruGcilJ!1 pri,maria. 
del,;: ¡¡,ll' S'Plt:I-:.laría sobr, la revisinn do \;¡; po lel'\.'': ~,¡ pll50 e:1 se:{llnda dlSGllSIOn la solieitu(1 de las 
cJ() la ~ 'r':niL-ln:lI"lCi,o!l del H)~nJ' Slh'a soben 1,] Pe- B"f'mlilaS del Buen Pastor en eliJe se ¡¡id,) al GoLJier
llllpfJ"lllrICl, 1:1 'l'l,~ '1:l!).10, P,I,f':I S,':~illllL¡ d',;ClhiOt! J)Uf' lI0 fIlIe se les l~ol,cedil!J 1':11' una 5O~a vez veinte mil 
hallerllJ p"e1ld') el 8,'1101' GaliO (dol1 CllitlJllU), pesos de [.)[lIlos nacioIJ;¡Jes para ill vertidos en la 
Leilla i aprohalla ~l ¡¡cta de la sesioa anterior, eOIJ:itruécion de UJl estahfecimiellto de beneficencia. 

leyríse un olicio del seilor :\Iiilistro de la Guerra, co- El sellor Sl)(~retario leyó la illdleacÍ()!\ hecha en 
lIlunicando el nombramiento ddCoronel Gralluado la sesioll anterior por el seilor Varas. 
se¡"or dOll Franci';c0 Po!'ras, para edecan ,le la C;'I- EL ,",,"OH REYES. -Pido la paI:Jbr<J para SOJlleter 
mara de Diputados i mandóse acusar recibo i ar-I a I~ cOflsi',II)racion de la Cámara una 1ll0·1ifieacion a 
chivar5e. la lndlca~lon (lile aeaha de leerse por el seüor Se-

Se dió segunda lectura a tres informes: elLo de cretario. La jl)0difieaeiol1 est:' cOIII:d¡ida ell estos 
la Comisioll de Gobierno sobre la mocion del seilor términos: (:,e e!ltrl~garálJ seis mil pesos al conta
Stnardo qlle trata de la apertura de caminos carriles do, i el resto se rep,lrtirá por mensualidades de 
en la provincia del :\[aule; el 2.0 de la misma Co- quini(mtos pesos,)) LIé (lJdo esta forma al modo de 
misiolJ sobre la solicitud de don Dorningfl Acevedo, suministrar el dinp-ro por el E.ie(~utivo, porllue al 
oficial d,,1 ~Jinisterio de [{elaciones Exteriores, pi- mismo tiempo qlW es m';f1os grdvoso para el Erario, 
diendo aumento de sueldo, i el3 o de la Cornision de se consultan tambien los deseos de las solicitantes. 
Hacienda sobre la mocion del seiior l\!ena, para el He tenido oca"ioll de encontrarll1e con una de esas 
establecimiellto de vapores dé remolque en el E,tre· señoras i me manifestó, habl,llIdo sobfl~ el particu
cho de Magallanes: los que quedaron en tabla para lar, que no pretendell, ni deseall qLJe se les dé al 
primera oportunidad. contado toda la suma; que solo querrian alguna 

El. SEÑOR ItulIllEz,-Van casi dos años que está ealltillad para dar impulso a la casa, qlle hubiera 
en tahla una solicitllll particulal' de la viuda del podido limitarse por el momento a seis mil pesos; 
señor don Feliciano Silva; el trámite de ella es mui que lo demas se conformarian en reCibirlo en la 
breve i sencillo, hago presente estas cireunstallcias, forma que yo he indicado. 
para que se considere esta solicitud en 1 .. sesion del He suprimido en la modificacion hecha, la parte 
sábado próximo. relativa al derecho que se reserva al Gobierno para 

No habiéndose opuesto ninguno de los señores inspeccionar el establecimiento, porque me pareció 
Diputados, así fué "acordado por el señor Presi- incuestionable. Pues segulI el Código Civil, ningun 
dente. establecimiento público puede existir legalmente 

EL SEÑOR LAsTARRIA.-Suplico al señor Presi- sin que se sometan a la aprobacion del Gobierno sus 
dente, para que se sirva recomendar a la Comision reglamtmtos, sus métodos de enseilanza, etc., por
respetiva, el pronto despacho de los tres proyectos que el Gobiel'llo una vez in(orm'Hlo de su existen
de lei que desde la Lejislatura anterior, he tenido el cia, tiene derecho para considerar;;e como inspector 
honor de someter a la Honorable Cámara, que son: de ellos, ya sea que haya contribllido o no con su., 
1.0 el proyecto relativo a la exencioll de derechos fondos a su fundacion. Así tambien respecto de las 
para la esportacion de metales; 2.0 el que propone Hermanas dd Bllen Pastor, el Gobierno debe tener 
la exencion de impuesto sobre la elaboracron de toda la illje~encia que crea necesaria, no perjudi-
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cando al estahlecimiento. Pero aun I:uande) 110 flHl
fa así dispuesto por el Cídigo Civil, p, rt:'g!a jenu
ral de toda admillislracioll dejar a lel iluto!'iuad pú
hli(:a el derecho de correjir por todll'i los medios 
po:;jbles las faltas que se ob,;ervaren en la eduea
cion de las jóvenes en estos e,tahl,'cilllielltos. EII 
consideracioll, plles, a (>,tus prlllcip,os jl)IIl'I'.lies de 
IlUPdlO, /lU Íle .:reidu f1()Ge;:trio f)rtll!ILtr nillgun,j 
inuicaeioll l',¡¡erial ¡!.Ira l~1l0; ¡ulemas, /¡,> pUll:illd.) 
que talvez J¡¡ iildieacion atral~ria a\gll!\os illt:O/lve~ 
!lientes pndlt~l'a cre(:r,e qlle el Gd)ieI'!lIJ l)illl>l'a [ll)

!ler al cstahi,'cimiedto bCljo su 1) Il'lielllal' \'ljilauGia; 
i esto illllutria rnllclti,illl) ('11 CIJI,tr,¡ d,~ 1,1 prllt,,~c
cioll espe('i,¡/ 'lile pre:iLln la, :;p,'ur'IS:1 e,Ll ea'ia, 
para e,tiillilLlr la caridad privada, de cuy,¡ ¡,('lIta 

deb(~ráll fUi'iO,\l"Se ('/1 su m IY')!' p Irte ,;u, fondos. 
COllsultando, pues, el In:\ydr ¡lIl(,l'l's, he en'ido qile 
110 debla p '1' 11,lda ¡iMurar la p\Ld)l'a alltoridad ell 
la fórnlllll d~ los esLllut,lJs i 1\'1') COlltlllÚl) ei e,t'l
j¡ledrnll'll¡ J (;U~l bs misllllS Or.:dor:IS 'Iue lo j}¡);1 
proyectad;) i 1¡¡>vJdo ad,dante 111,tl alwra. 

EL Sll;¡Oi: VAiL\s.-En venid '1118 ('11 1,1 prime:
ra parte de la IIldiG:L',il)lI prl)'eilt'l'i 1, 11') [1\:,'.10 dH 
mi voto librelll')Jlte, pdJ'qlW le eil.'II"lltro do; ill,:DII 
vellÍ'2¡¡tl·s lj',j() deseilria s ¡JVill'. Pr,II1,)j':lrn'~Il\e Cl'l)() 

poco justo qill) en V,IZ d,) a,i;;nar la e,lInid,IJ a la 
in~~titueil)n de (~,.,e est,tbleGinlic¡¡to, ~e a";:~'¡l8, S'2¡;iJ:1 

la indicacioll del se:lor D p¡llaL), a li; s,'¡lOrd, Di
reetoras de (!!; ell s\'gallLl) ~!J;,lr, la fO!'lll l QU8 :,,0 

establt'ce pal'" la entreg,1 d:)¡ diIl8"0. E'I cuanto a 
lo primero 11 l me pare,;e hiell '1,W el Gr}!>:l'I"IlO e:l' 
tregue a Ll:-; ~iIJ10I'a" l)il'~ct¡)l';}:; j tld a la JII ~tit[U~,;0;1 
misma I~ call tidad (1 ue se c,)I¡,:d.:, LI' ",:,'t)r.l-; LJ!I" 
han ¡irmildo 1.1 s,)licitlld Sie!II;JI'l~ t"n:lrán d m¿rito 
de haj¡l~r S!:Io las prOIl1'ltoras de tan bellélic;a obra, 
pero la autorid,u¡ dota a la ilhtitu(:ioil i /lO a la3 Se' 
Iioras, por eOllsiguicnte, debe espresarse ,¡,¡í, t'xiJir 
lo !:olltrario 110 es IIl'lS q'lC Ulla eSíJl'cie de M lIa!lte
ría, plw,tO que el re;ultado es el mismo i el G:¡[¡ier
/lO no e,tCt en carácter para !lO proceder franea i di
rectamente: dota a la institllcioil, pIH~S biell, a ella 
i no a las SÚlOras (Iebl) entrp!;lf la lhtacion. 

Ahora, en cuanto a la forlllil en que ddlc ser 
dotarla ('sa casa, me pareee que habiellllo dielto el 
nüsme) ser'lOr Uiputado por la Victoria, ([ue las sellll
ras que iirmaroll la solicitud, !lO necesitiln que 
esta cantilLHI se les entreMllC toda de un golpe; no 
es conveniente que el Gobierno adem1s de conceder 
la suma haya tambien de pre:icribírsele la forma en 
que debe e[eduarse la entrega; ni creo tampoco 
que las se/lOras pretendan esto, porque si se llegase 
el caso de que el Gobierno sin perj lli cio de sus de
mas compromisos, se encontrara en la posibilidad 
de dar de una vez toda la suma, ¿no sé por qué no 
lo debería hacer cuando de este modo resultarían 
ventajas a la i,lstitucion sin perjuicio ninguno del 
E3tado? 

Si por el contrario sucelliese que en un mes no 
updiera dar ni la m5dica cantidad q~e se ha asig
nado sin riesgo de verse comprometIdo, ¿por qué 
vamos a asumirnos un segundo graváml;)n? Las se
ñoras deben conformarse con recebir lo que el Go
bierno les pueda dar i en la forma qlle él lo crea 
conveniente. 

Por lo que hace a la última parte de mi indicacion' 
qlw segun ha dicho el H'l!1orable sl'ii0I' Diputado' 
\la le pare,;e necesuio lijar com'lcondicion especia I 
de qUI~ el Gohierno deh! interven:r corno' autori
lhd en la ill'peccion i dil'eccio¡¡ dr:1 ,~,;tablecimiento, 
confiew qlle mucho ménos estoi de aeUlHdo con el 
sdlOr Diplltado. Es eil'l'to, como h 1 dicho Su Señ,,
ría, que el .'o}¡ierno tiene de IwcllO la facultad de 
vijila¡' la conduda de todo, lo,; establecimientos 
qlll~ existen en 1.1 !tepúlJl¡ca; pero es preciso ¡Jis
till~:¡ir la ilill¡wilcia que esta mism:l vijilailcia tip¡le 
,,)[¡re un l'sLlhiel;imiento píl!Jlieo i 11IIil privado. 
Por ejem;:¡lo. pi (J.,llJief'llll intervi,'ne (~¡¡ lI conducta 
qU(~ se oD~erva en tIa·l e";~:lle:il públi(~a, en las ma
ter'as Ilne,e ell'el'llll, !~:l los testo.; (Iue se a:lop
LliI, i pllede decir: esto me gll'ita o !\O, i ni dil'ecior 
tielle t¡tw oh"der:er a las ¡'jl'll,~¡](~, qll() ¡~,te le dé, 
¿pero ,;¡¡(:¡d"ría io mismo trat,ín lose de 1I1n ('scue
la o dl~ 11'1 C')li)jio privado'? De nillgillla lI1il!}()ra. El 
,]Ire,:,"[, 11l) L¡Jt,IIl,JO al ónlen i a la ruoral, t(,!idria 
abslJlllt\ libertad el! la direcl;ion e il1"p"ccioll del 
e,bbt('I:i rni,;nto. 

Si el 1,obiei'f1ll pre,'til, puro, Sil (IPOY,) a la C1sa 
'lile S') lr:o[;\ de [il:IlLH, deb13 necl!sariamente inter
re:tir e:1 ()III, !lO ;\lll) ea la CO¡¡dllda lI\oral i 11IlHo
,lo de) e¡",':U:ll:l, s:l1<) talllbien ('11 ("1 réjimr~'1 ill
t,.),'jo\, dr:1 psL:lblecill1i()lIlo para eilllle!l,lar i all'jar 
lOS abas"s 1) I.lS mala,; !Il íxill11'i q'le pl.Llierall illtro
dll,;il',(', porí/II') el C;·..,hic:rllll es I'I~q()ll,a\¡:e de todo 
:¡r;'L'li,) qlle! L)·t í b,ljO Sil iil'if)t'CI':OIl. I 110 se diga 
'111:~ hs HCi'!IlI'I.H del BIIl~1I P'htO!' de/)"II ser vijiia
LiS Pi)!' la alltorí,Jad ¡:Ol\foI'ilW ai C ídigo Civil' 

¡¡'mI;}') pll:lil~ril mui b¡:~:1 C:lliIUh',;·, (:0:1 loL!,¡,¡ las 
ob:¡~~'aL:¡ones 1(}~ilL~ . ..;;, ¡sin e:nb1i'g'ü, ralla!' a todos JO:-i 

dem¡s agreg-"do.i de la in,titu::;IO;}. ¿QIIl) es lo que 
';8 apl'lwba'? El instltllt,) lII'lllá,tico pOrll'le se cree 
CéllIVl'llien(e; el objeto es útil i se a r;IlI'I'\[¡¡, ¿Pero 
cómo p0r1emils aprobar torl) lo que es agregado a 
la i¡"tituciol1, ,i toJavía no eonocel\los de Sil pro
gr;lI11 1 m:1S (lile el procurar lll] asilo él las niitas po
bre, i c!,'svalilLh de: tildo SI)l:orrO, edl!e'lrlas segun 
el estatuto e ilISilli}i\r!e,; los ,,¡Ibio; pri!lGipios de la 
verdadera m,)ral, retirar del vieio a las qlH: mani· 
fiesten bu;)na inL:,illlCi(ll1 i relllllilitarlas p,¡ra la so
ci,>,1.\,!. '1'0;11) estl) e,ti ¡JIlello; pero falta todavía 
establecer los medios para IleMal' a este santo inten
to: i eita tarea no es la mIS sim:lle, ni la mél10s 
pesilda. E., imposihle qlle el G)bi~rllr) la deje ente
ramente al arbitrio de las HernHllils del fi'ien Pas
tor, sin dejal'sl~ la especial facultad de correjll' i pro
poner segllll 11) crea útil i necesario. 

LI; monji" francesas tendriÍn IL1!!i buenas dotes, 
i serán las I)J;¡iol1as mas apropósito para ellin que 
se mandaroit ;¡"ler; pero no cOllo~ell 'nuestro pais, 
no tienen la pr,ú:tica necesaria, i es muí probable 
tlue adopten sistemas pocos convenientes, por eso 
es que el Gobierno dehe intervenir, inipeecionar i 
tener la facultad de prescribir mejor arreglo. No se 
diga, señores, que son per¡uciteee,; estas en que Ii 
aubridad no deheria fij~rse, no, señor, porque es 
sabiJo que de ordinario las personas que llegan de 
paises lejanos introducen en nuestros usos domés
ticos arreglos malos, hasta los aEmentos que se d á 
a los niños son malos, porque no conocen la prác-
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tica del pais i las inclinaciones de nuestra juventud. lioras me inspiraban, desde' que su celo e ínteres es 
Pero lo repito, la intervencion del Gobierno es útil tan conocido para llevar a cabo el establecimiento. 
i necesaria porque ella da mas consistencia i segu- l~n cuanto a la forma que he consignado en mi in
ridad al establecimiento, como tambien mejora sus dicacion para la entrega del capital por parte del 
prácticas intel'iores. Tesoro púhlieo, demasiadas son las razones que me 

Cuando se trata de instituciones de esta natura- determinaron a ello, i espero que fácilmente ie 
leza, deben aceptane si son ventajosas, reserván- persuadirá la Cámara que no conviene obrar de un 
dose el Estado con su intervencion una especi e de modo diferente. 
garantía, no solo para que no se altere la institu· Si las serlOras no piden en el momento otra eosa 
cían, sino tamhien para que los servicios que prei- que la cantidad que he indicado de 6,000 pesos, 
ten sean ventajosos al pais. para poder suplir a las necesidades presen tes, ¿por 

Ademas, añadiré por lo que toca al último punto qué la Cámara querria obrar de un modo opuesto. 
en cuestion que me ha citado ell:onorable señor i establecer talvez un gra .... ámen mas de lo que las 
Diputado, cuando ha didJO que la intervencion del solicit.antes le piden? Supongo, señor. que no fue
Gobierno obraria en contra de la caridad priv;;da, sen apuradas las circunstancias del Erario; habria 
lo que a l¡ti modo de ver no es mui conseCllrnte, siempre que entrar en 11l11.'va consideraeioll, i ver 
pues, la caridad privada léjos de paralizarse i dis- si este gasto sería o no de preferirse a los muchos 
minuir porque el Gobiel'llo asuma la tutela do una otros que tal vez sean de un interes inmediato i je
institucion cualquiera, i máxime, si es de J¡elldi- neral. La forma de la indicacion tirne tambien la 
cencia tendría motivo para aumentar, sabiendo q\W ventaja de salvar la probabilidad de que las seño
hui \lila garantía que responde de la buena direccioll ras hermanas del Buen Pastor exijiesrll un desern
del establecimiento, i del buen empleo de las per- bolso mayor de aquel que 1'1 Gobierno pudiera ha
sonas que son llamadas a suministrarlo; yo estoi cer; pero de todas maneras, estas son cosas (le poca 
firmemente persuadido que todas las personas je- importancia. i no mereeen lijar milS largo tiempo la 
nerosas i de rectos spntimientos encontrarán siem- at 'I}('ion de la Cámara. Contestaré mpjor a la se
pre mayor estímulo a la caridad porqlle Jlodr{¡n g-unda parte de' la indicacion drl honorable seoor 
descansar SE'g-ur3S que se cumplirán sus deseos, i Diput"do por Talca. Sil Señoría ha dicho que es 
q\le será realizado de un modo satisfactorio el indispensable la íntervel1cion del Gobierno en el 
piadoso objeto de su jenrrosidad. Por todas estas e;;tablecirniento de que se trata para asegurar la 
razones, insisto pues en mi primera indicacion, i moralidad que se ha de e'nseltar a las personas que 
me opongo a la que ha propuesto el honorabll' se- en él se educan; pero yo puedo asegurar que en 
001' Diputado por la Victoria. mi pais ha sido siempre ineficaz la influencia del 

EL SE~OIl HEYlcs.-Aunque algunas de las razo - Gobierno a este respecto. 
nc, emitidas por el honorable sellOr Diputado 110 Muchos ailos hace q\W en Santiago, en Valparaiso i 
esten privadas de fundamento, sin embargo, no IT'e en otras provincias de la República existen easas del 
ha~en la suficiente fuerza para qne yo pueda a50- Sagrado Corazon de Je;;ns. En este establecimiento 
ciarme a su modo de ver. Al redactar yo la primera han illtervenido tnmbien las SCllOras de Santiago, i 
parte de mi indicacion, estaba mui distante dlJ creer de las provincias sin que ('1 Gobierno haya jamas 
que deberia ser impugnado por el señor Diputado intervenido en la administrar,ion del est~blecimien
por Talea, ni por nadie, en que el auxilio que el to, quedando bajo la caritativa solicitud de las 
Gobierno resolvia dar para al objeto que se discute mismas señoras. Tambien existe desde algunos años 
debiese entrpgarse a otras personas que a las miS-¡ otro establecimientos de beneficencia ell San Isidro, 
mas señoras que lo solicitaron. El serlOr Diputado sin que el Gobierno haya lIunca tratado de inspec
quiere ahora que el auxi lio sr. conceda a la institu- cionarlo, i ni siquiera elltra r a averiguar su rjljimen 
cion del Buen Pastor, aduciendo la razon que el de conducta i de institucion; sin embargo nunca ha 
Gobierno reconoce ésta i no a las señoras que fir- llegado a mi not.icia que esta falta de in tervellcion 
maron la solicitud. Pero como en conciencia no co- por parte del Gobierno haya perjudicado en lo me
nozco el réjimen, ni la autoridad de que dependen nor la moral i la sabia ejemplar marcha de ellos. 
esas hermanas, sino que mas bien conozco el réji- Lo mismo pudiera decir de las monjas francesas; la 
rnen i la autoridad de las señoras mismas, me per- marcha ventajosa que se Ilota en ese estableeimien
suadí que a ellas i a nadie mas se deberia entregar to es debida enteramente a estranjeras i aunque se 
la suma; pues, en atencion a su solicitud i a sus je- encuentran ahí de todas las naciones no podemos 
nerosos esfuerzos, es que va a serIe acordada por el sin embargo decir, hablando de los alimentos que 
Gobierno. hayan introducido prácticas tan estrañas i contra-

Pero yo preguntaria a Su Señoría que me indi- rías al método de nuestro pais, que se haya obser
case, quién es quien debe manejar i dirijir la in- vado un perjuicio en la salud de sus educandas; i 
version de los 20,000 pesos, dado el caso que se en obsequio de la verdad, me veo obligado a decir 
concedan? ¿Será acaso la superiora de la casa? .•. que,nunca he notado tal inconveniente en esos es
el capeIJan? el señor arzobispo? De veras que yo tablecímientos; de consiguiente, no puedo esplicar
no sabria a qué persona designa r mas competen te me porque solo para la Casa del. Buen Pastor ven
para ese oLjeto que a las mismas señoras. Repito, dria a ser tan necesaria la inspeccion del Gobierno, 
que estaba muí léjos de imajinar una objecion de ¡que se deban preveer tantas dificultades para lcor
esta naturaleza, i al redactar asi mi indicacion tu- dar ulla disposicion cspresa que autorice 110 solo su 
Ye lambien presente la mayor garantía que las se- inlervencion sino tambien confiarle hasta la direc-
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cion misma del establecimiento. Por el coatrario yo I bargo, tOllavi.a no se recunoce cual sea la autoridad 
digo mas; que la moralidad de las jóvenes i ilirias especial que la constituya; esta es la razon pOI' 
que en él se educan está mucho mas g,lrantida con la que se dice: reconocida que sea la conveniencia 
la vijilancia de estas señoras, que con la dl'l Gobier- de la instltuclon concedemos el auxilio que se nos 
no. Estas señoras han mandado traer de Europa a pide para llevarla a efecto ¿i e,te auxilio deberá el 
las monjas que deban dirijir en todo i por todo la Gobierno darlo a las mismls solicitantt's porque 
casa; i ni la C:ímara, ni nadie puec!e negar los in- ellas fueron las promotoras (le esta obra, i porque 
mensos sacrilicios llue llan hecho. Pues bien, en vis· 110 reconocemos hasta hora ninguna autoridad me
ta d~ consi?eraciones tan seneillas, es .natural 4u~ I jor que ella,; (Ine refresente al establecimiento? Yo 
~us lI1tenclOnes para procurar la mejor marclu 1 propongo que el Gob.effl'o aprobando la conve· 
conducta de la casa no puedan faltar; i nosotro3 niencia de hacer tal éasa de asilo la socorra con la 
tenemos casi deber de descall,ar tral](fllilos en el suma (lile se le ha pedido, p('ro quiero tambien que 
apoyo de esas sellOras para lograr el piadoso obje- este auxilio no sea dado a determinad'ls personas 
to que se propollc la institucion de las Hermanas sino a la misma illstitllcioll. Se me pregunta ¿I a 
del Buen Pastor. Pero de veras, me admira el oir las quién se consignará entónces, al .~apellan, a la prio
ideas emitidas por el honorable señor Diputado pOI', ra, a al arzobispo? Para mí la cuestion es mui sen
Talca en cnanto a la restricciofl de la autoridad, cilla, porque digo, ¿i quién ha atlministr,ulo hasta 
que segun él está ob!,igada a cOlltenerse para poder ahora la,; fondo, que en ella se invirtieron'l Pues 
intervellir ell la iJlspeccion de los establecimientos estos otros [Olidos pudieran tambien confiarse a la 
privados en que se da enseñanza pública; cuando al I d¡recl~ioll qne dirije el todo) i que representa la ver
contrario tiene la autoridad administrativa las mas dadera administracion. 
ámplias facultades de encomendar, prohibir, orde- Por lo que tJca a la seganda parte de la inoica
nar, i hasta lit'ne poder, segun nuestra constitu-/ cion, me he puesto en el caso que no hubiesell rOIl
cion, ele mandar suspender de su ejercicio al esta- dos disponihles para el ohjeto, i que se quisiesen 
blecimiento, i no solo por un tiempo drterminado dar de proilto. Encontrándose el Gobiel'Jlo en la 
sino cerrarlo del todo cuando viera illfrinjidos por imposibilidad de entr(';;arlos, me parece que sería 
su director los límite, en los euales debe contener- mui fácil que las sC¡I')ras conviniesen con él en IIU 

se. Sil Seno ría dio' que IIuestras I,'yes dan mucha al'reólo que estllviese en conformidad con las cir
libertad resppcto de la enseiiaIlza a las personas que cllnstanci:IS e,casas del EI'ario, desde el momento 
tienen establecimientos privados de esta especie; i que 110 se lija al G0bierno ningnil compromiso deter
que a la autoridad no le queda otro derecho que d~ miilado; miéntl'as al (:oIltr;¡rio, fijaIldl) como obli
aprobar i desaprobar su réjimell, sin poder orde- gacioll (jl\e el Gobierno se comprometa a dar men
nar el qne sea rilas conveniente, ,IÍ prohibir ulla [al- SU:IIII1'~llte 50Ll pesos, podrii1!l alg!l!lo., meses suce
sa disposi,;ion (llIe ell dicha ellSl~llaJlZa se haya des- d(~r que esta cantidad fuerd poca, o demasiada: 
cubierto: yo prl'g'uJltaria, sí aUlla dc esas personJs pue,; debemos acordarnos que se ha dicho ya en la 
se le antojase querer enseñar el catecismo de l\1a- Cámara que las rentas públicas han tenido una 
homa, o la relijion de Confusio podria hacerlo li- fuerte Jísrninucion. 
bremente sín que ninguna autoridad del país íJlter- Por otra parte, tenemos presupuestos que con
viniese'! Yo digo que 110, porque el Gobierno en es- su!tar i se sabe cual es el ga:ito que se /lOS exije í se 
te caso ejerce toda la vijilancía, indirecta si se quie- sabe tambien cual es el provecho que resultaría para 
re, pero que puede hacerse efectiva cuando conoz- la institucíon si pudiera recibir desde luego la suma 
ca que la enseñanza puede tener UJl o.n falso i Per- sojicitada, por esto tengo confianza en que las se
judicial para el pais. Es verdad que ell Chile se llOras se conformarian que se les diese la cuota, de 
conceda libertad de enseflanza, pero esta debe sielll- la manera que el Gobierno pudiese, consultada la 
pre tener por objeto la moralídad; si esta se ve per- necesidad del establecimiento, sin perjudicar tam
judicada, nuestra autoridad administrativa tiene poco los compromisos del Erario. Esto es todo lo 
ámplia facultad para hacerla observar o suspender 4ue me parece conveniente hacer observar a la Cá
la instruccion en el caso contrario. mara para que pueda considerar mis razones i en 

Todas estas razones me parecen bastante pode- seguida resol ver sobre lo que toca a la primera pa r
rosas para que la Cámara sedecida a aceptar la in- te de la indicacion. Por lo que concierne a la se
dicacion en los términ03 que la he redactado, ha - gnnda que puede ser la mas importante i a la que 
biendo yo hecho conocer corno no existen en ella con viene determinarla de una manera mas positi
los males que se habían observado. va, quien sabe, talfez yo podré equivocarme; pero 

EL SEÑOR VAItAs.-He comprendido ahora las todo lo que ha dicho el honorable señor Diputado 
razones que ha tenido en vista el honorable señor me ha confirmado mas en mis ideas. Antes de todo, 
Diputado por la Victoria para formular su indica- haré observar que yo no he hablado nunca de mo
cion en los términos que lo ha hecho; pero confieso ralidad, porqlle sé mui bien que en estos casos en 
que no reconozco en ellas motivo ningnno para va- todo pais se reserva siempre la autMidad pública el 
riar lo que yo propongo. Confieso que la institu- derecho especial, no solo de correjir, sino tamhien 
cion de las Hermanas del Buen Pastor, está recien- dt> castigar del modo que lo crea conveniente al d:i
temente activándose, i que hasta ahora 110 se co- reclor de colejio que permitiese abusos, o desórde
noce ell ella mas que el fin que se propone. i que lIes tales que perj udicasen a la moral de las j6venes 
por ser de una verdadera ventaja para el pais me- alumnas. Sé tambien que al Gobierno le queda 
rece la atencion de la Cámara;. pero que, sin em- !iicllIpre el derecho para intervenir en toda casa de-
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pública enseñanza; pero no puede hacer mas que· acuerdo haber oido hablar a señoras que les tie
aconsejar el réjimen, pues no puede de ninguna Inen hijos, que se observa ahí el mismo réjimen 
manera intervenir con el poder de su carácter para que en Francia; en los alimentos a:los niños, se les 
variar los métodos de enseñanza, i todas las otras dá pOI' la mañana al almuerzo una alcachofa cruda 
disposiciones de la conducta interior de un estable- con solo aceite i vinagre; alimento que en nuestro 
cimiento de esa clase. En fin es incuestionable que pais es mui poco conveniente porque desde su mas 
cs mui diferente el poder que el Gobierno ejerce tierna edad a los niños se les nutre mui diversa
sobre un instituto fiscal, o de su patrocinio. i él que mente: i esta mala observancia es la que causa en
puede ejercer sobre una casa que lie mantiene de fermedad haciéndoles perder el estomago; mientras 
intere;;es privados, a donde eJ. único dueño es el je- que si pI Gobierno hubiese podido Í11terveni r con su 
fe del establecimiento. De esta manpra, las monjali autoridad i prescribir otra observancia en los ali
del Sa~rado Corazon ue Jesus estuvieron siempre melitos que fursen mas conforme al pais i al modo 
separadas del illfllljo de la autoridad, porque nunca con que jeneralmente se crian en sus casas, no su
el Gobirrlloqllizo reconnccrlas, del mismo mOf!Jque cederia esto. Ahora bien, concedielldo la autoridad 
la institucioll de Sall Isidro. Estos son estab!eci- rl auxilio (I\le se pirl(~ para las hermanas tI,,1 Buen 
miento, pnramentc privados que hasta ahora se Pil,tor. porql1e está cOllvencida de la exc(~lencia de 
mane'jaroll cnn m¡lto(los e'nteramcnte illcll'pf'ndien- su Institnciol1. es Iln, llatllr,d fJlW intervell~a tnrn
tes i la ~utoridad no tcnia dc>recho para ordellarles bie!! en la [ull1linstracion !lO ,olD de los fondos, sino 
,wda. Si se les hllbiese dicho. el método que adop-, tambif'1l en pi ;¡rrpglo (11'1 réjimell i priilcipi01s 
tais para el alinwnto de vue:tr':s jÓYf>nes alumnas I (él P,t r¡ nal'a la ill:itrIH:cinn, corno para la (;CIJ~]()mfl 
¡¡;) es cnnYenien!t~, pues P('!'jll¡lIca a su salud, hn-\ a fll1 de darle la mejor mareha al pstah:¡'Clllllell
bieran I:ontest,ulo que no, i (';;,Iahan en Sil dl'r,·clw. to. Por otra nartr, insisto ('n mi primera imlicacioll 
Lo mismo nos Illil,jl'ran podido decir, sí. )¡:lhl,w,Jo para quP PI (;llbiprIlo COIISl'i'\'e este dl'rec!to qlw 
(\rl Ill¡\lodo de illstitncic.!l, pI (;obil'rno hnhiesl' (!nl'- 110 lo tendria si la casa s,> e('nsid('['~sp como cnal
rid(\ que se sirviesen de un t('sto mas bien qué de qui,'ra 0[..,' illstitucio!l privada. La CÚm,lr,) h~ oid() 
(llro. i 110 se cite el rjemplo de que si ('11 (><,In, es·· tambien 1:15 ri1Z0Ilí'S fllW adujo el SPL!or Diputado 
lah!('cilllicntos privados se les ilntojase e:Jsl"llar la por la Yictoria i creo IJIW ya telldrú formado ~1I 
rclijioll dI' 1\1::11llflli1 o la (,1(' COllfllSio. f'l Gobierno COllCl'ptO para rrsolHr. 
j(,lldria faenltad para prohihirlo. ~o, seilor, llO va- EL SE;;¡Olllif¡cC'lÁ-De lo que 11(' cOHlprf'nrli¡]o, mc 
¡nos con est.l)' l'jemplos porque se sabe qne no pllP- parece que tallto la indicaeion dpl hOllorable s(~iillr 
de haber coll'jio, ni estahll'dmien!o aig'ul1o donde Diplltn¡]¡) 111)r CaUflul'IIl'S eomo la qur ha hecho el 
~p l)\wda eme,-I~r una re!ijioll rstraila, dl'sde el mo- srilor Diputado por I;¡ Victoria. pueden di, idirsc. 
Illc:!to que' Il\H',tra Cnllqilllcioll pl'l',crilw, como to- ambas 1'1\ dos partrs; la una que formule el modo d.ü 
dos lo Silbemos la Católif':!, Apostóliea J{omana. Pe- entregar pi dinero al Enrio; la ot'·a que determl
ro yo eitar(. a Su SPí'íOrí;l un pjt'rnplo. mui yulg-ar Ine la I"acultad qllP dl'!)c tellPr ,;1 Goblcrno eJl la 
lalYcz, para hacerl.e cOllocer CJ.lle ni all~1 en co,as institncioJl. [l~ las Hprmalws del gllen Pastor, yuPs 
(le poca lI11portanclil la autOrIdad IlIllVer:;¡t.ana pueril' 111\11 [llen suceder q'lC algunos de lo,; SUilores 
tendria poder para illjerir3e el! esa clase de esta- Diputados sean de \lila opinioll por lo Itlll, toca ¡¡ la 
blel~imielltos. prinwra parte de cnall]uiefi1 de e,tas do:; il\lJicacio-

Hai un método prescriplo por pI Gobierno para !le" i (~stpn discordes (,JI la se~uJlda. 
la enSE'llanza de ledura i escritura del idioma espa- Hago, pues, indieacio!l para (Iue sean dos la vo-
IlOl ell las escuelas primarias, sil1 embar!io, S\lp011- taci01](~S por ser dos los puntos de la cuestiono 
gamos que el director de un eolejio se le antojara EL~E:;;OH CO~CII\.-:\'O vpo de ningIUl¡¡ nHllera la 
cnseñar lectura i esrritura por otro mef.otlo, de necl.'sida(! dt> haeer la division que se propone, por
mllchn autoridad tambien, la cartilla dc' acaul'll1ia qlle una vez que la Cámara eOllsintiese 1'11 dejar al 
de madrid por ejemplo. ¿Podria el Gohirfllll prohi- (;(,hirmo la facultad de intNvenir e inspeccionar el 
birlo lI'atálirlose de un establecimiento privado? e'stablt'cimiento, eomo supongo que la hará, ya no 
r\O, sellOr, el reglamento universitario no lo alltori- hahria casi ningun contraste sobre la primera parte 
za i si al contrario sllceeliese lo mismo en una es- de la indicacion, no nos fjlledaria mas que ponernos 
cuela púb:iea, o que estuviese bajo la inspecciol1 de acuerdo sobre algul1~s diferencias sencillas que 
t>special del Gohierno ¿ pudiera entónces prohibirlo? no merecen debate i mrllOS una votacion por sc
Si, sclíor, porque el reglamento universitario le da parado. 
psta facultad. En cnanto a establecer que el Gobiurno interven-

Hrcucrdo hastante bien las prescripciones del drá con la contribucion que se le demanda, pero 
reglamento de ensrñanza, i sé que en cada colpjio que por esto se reserva ('1 derecho de velar no solo 
particular solo el director rs responsable. Por rsto sobre la moral ¡conducta esterior del estableci
el Gobiefllo IHlrca ha pllf'stO las manos en la ins- miento, sino tambirn cn el manpjo interno i en los 
titucion elel Corazon de J("SU8 ni en la de San Isi- métodos de iustrnccion que en él se adoptan, me 
dro. Lo rnimlo digo del colejio de los padres fran· parece mui natural. plles aunque las señoras direc
c.'ses que aunque se hubiesen podido hacer algu- toras ofrecen al pais las mas {¡mplias garantias del 
Ilas reformas de bastante importancia, sin embar- órden i del buen ejemplo: el Gobierno que auxilia 
go, el Gobierno f¡~rniendo descomedirse no ha que- a la institucioll, debe tambien tcner el derecho de 
rido int.l'rvenir. No creo queen ese establecimien- "cIar porella. Por otra parte porqué no se puede 
fa se h~ya perjudicado a la moralidad; pero me creer que las mismas directoras l('jos de interpretar 
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mal csta intcl'vrncion, la juzguen como otra ventaja me conceda la palabra para rectificar Ilna equivoca
que se les concede? Dirán tenemos al G.¡bierllo cion que ha padecido el honorable seilOr Diputado 
que auxilia nuestros esruerzos, e intervendrá con porCopiapó. 
liOSO tras para allanar las dificultades !fue pudieramos Su señor/a ha considerado que la cantidad que se 
encontrar, i de acul'rdo con él adoptaremos todas va a votar sea para introducir en el pais una órden 
aquel/as mejores providencias que puedan guiarnos monástica, cuando no se trata de eso; es puramen
a los fines que nos proponemos; aun diré mas, que te una casa de Beneficencia la qtle se va a auxiliar 
si tales 110 fuesen los sentimientos de estas señoras, i de lIingun modo fundar un monasterio. Las perso
se haria entóllcl's todavía mas necesaria la coopera- nas que se emplean en la casa del Buen Pastor, son 
cion de recibir la cantidad; las mismas solicitantes han las mismas que pudieran ser directoras i maestras 
pensado siempre ponerse de acuerdo con el Gobier- en los demas coljios, o empleadas en cualquiera 
110, no exijiendo por el momento mas que una cor- establecimiento de educacion. Las cosas que van 
ta cantidad para alcanzar a pagar los gastos de la a enseñar, ademas de la moral, son las mas necesa
obra, que podrian ser 2,000 pesos, por ejl'mplo, i rias alasociedad;como la costura, cocina, el lavado, 
dejar la lei sin formular losmedios del como se cfec- etc. con que una mujer puede hacerse útil a la so
tuará la entrega de lo demas de la suma, pues esto ciedad i asi misma; i con estos medios poderse 
pudiera talvez ser mas ventajoso a la casa, i al Era- procurar una honrada susistencia. Esta es la clase 
rio, que el establecer la entrega por pequeilas can- de casa a que se destinan los 20,000, pesos que se 
tidades. solicitan: no es una órden mOllástica, es una casa 

Digo, pues, que la indicacion que ha hecho el ho- de refujio, i de auxilios para las niñas pobres i 
norable señor Diputado Ipor Cauqul'nes, está mui dpsvalidas de todo apoyo; que ni un traje tienen si
conforme con la opinion que debe adoptar la Cáma- quiera para presentarse a la puertas de un estable
ra i propongo porque ella sea la que se pase a vo- cimiento, o de una casa particular para pedir tra
tacion en el convencimiento que los seilOres Dipu- bajo o socorro. Esto hago presente al señor Dipu
tados no vacilarán en adoptarla. tado para que conozca mejor el objeto de la insti-

EL SEÑOR i\TENA.-AI proponer yo que se formu- tucion que se quiere plantear con la esperanza 
lasen dos indicaciones distintas, lo hice con el objeto que ya no tendrá dificultad en prestar su aprobacíoll 
oe impedir que los señores Diputados, se encontra- para una obra de tanta utilidad, 
sen en conflicto de verse obligados a desechar una Repito ademas que concediendo el socorro que 
pute del pensamiento, i aprobar la otra; pero des- se nos pide sea con la obligacion de que esas seilOras 
de el momento que el honorable señor Diputado deban reconocer al Gobierno como autoridad que 
que deja la palabra, nos asegura que las seIloras pt>eda inspeccionar al establecimiento, i en caso 
están mui dispuestas a recibir el dinero en la forma que lo crea conveniente, hacer aquellas reformas 
que nos ha esplicado, no tengo inconveniente nin- que exija la mejor marcha de la institucioll, i en 
guno en retirar mi proposicion. lugar de admitir esta condicion con repugnancia, 

EL SEÑOIt MATTA.-Por mi parte no pued o votar la considerarán camo un recurso mas que se les con
ninguna indicacion, porque la discmion me conven- cede por el Gobierno prometiéndoles su asistencia. 
ce mas que la cantidad con que se auxilia, es un pre- Finalmente se "otó el proncto con la modifi
mio a una n neva institucion i yo estoi mui lejos de cacion hecha por el señor Varas í rué aprobado por 
de creer que sea una ventaja para Chile la intro- 29 votos contra 14. 
t1ucion de corporaciones monásticas. Si la casa de Acto contínuo se puso en discusion el proyecto 
las Hermanas del Buen Pastor pudiera mantenerse de lei sobre la instruccion primaria. Se leyó el 
con las simples oblaciones de los particulares, sería art. 34. 
prut'ba que la sociedad de Chile la aceptaba; pero EL SEÑOR MAT'I',L-Creo que este artículo se de
desde el momento que no cuenta sino con la jene- be modificar, porque es hasta puefll en el modo de 
rosidad de un limitado numero de personas aquie- prescribir el premio que se debe dar no a I1n nilio 
nes se les ocurrió mandar traer monjas a Europa sino a un profesor. Sería mpjor, segun mi manera 
para solicitar despues del Gobierno un auxilio, i de ver, que se dejase a la Municipalidad el arbitrio 
llevar adelante sus proyectos, me convl'nzo de que para establecer el premio a los profesores en el modo 
no tiene la aceptacion de mi pais. Por otra parte, i forma que le parezca mas conveniente; i dejarle 
desde que el Gobierno interviene con cierto ca- el poder de que si lo cree necesario aumellte 1;1 

pital a sostener el establecimiento, creo que no solo cantidad puesto que el objeto es fomentar el amor i 
debe tomar parte t'n su direccion sino que las Her- el celo para la enseilanza en los profesorl's i direc
manas no dt'ban intervenir mas que como simpies tores de escuelas. Creo, pues, que este artículo pu
funcionarias, dejando a la autoridad el deber i la diera modificarse del modo siguiente. (Lee la modi
facultad de patrocinar esta institucion como los de- licacioIl escrita,) 
mas establecimientos. Puede ser que este lenguaje Por haber hecho observar el señor Diputado Re
parezca algo estraño, muchos opinarán que no se' yes que:no habianinguno de los señores Ministros, i 
le deba dar valor; pero creo que en la circunstan- especialmente el del ramo que hubiera podido su
t~ncia actual es el que conviene a un Diputado de ministrar mejores da tos sohre el proyecto que se 
Chile. habia puesto en discusion; í aun cuando el señor 

EL SEÑOR CONCIIA.-Aunque creia que ya se hu- Vergara dijo que no era necesaria la presencia 
biese discutido bastante sobre una materia tan sen-I de los ministros para tratar de los proyectos que 
cilla, sin embargo, suplico al señar Presidente que ellos mismús sometian a la deliberacíon de la Cáma-
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ro, sin embargo, por un principio de cortesia i deli-¡ pesos de [onllo,; nacionales para paglr la deulla de 
cadeza se convino en aguardar a lo menos la asis- la casa I'ellitelleiaria. 
tencia del sellO l' Ministro de Jllstrucion i Culto para EL SE~OIl CONCHA.-QlIisiera que el señor Secre· 
continuar la discllsion del proyecto. tario se tomase la pension de leerel informe del Go-

Er; s"jon PIIEoiWENTE.-Para evitar un debate bierno soure este proyecto. (Se leyó.) 
inútil, suspenderemos la disclIsion del proyecto 80- EL SEÑOR GULO (don Custodio) .-Cuando se pre
bre instruccioll primaria, el cuall(uedará en tabla sentó por primera vez la mocioll del señor Diputa
llara la próxima sesion i pasaremos a tratar del do por Coelemu, pidiendo este auxilio, me opuse a 
otro proyecto de lei presentado por el señor Dipu- que se tratase inmediatamente ponlue pensaba to
tado por Coelemu, que pide se asignen 16,000 pesos mar datos relativos, i pedí que se pasase a Comision 
de fondos fiscales para pagar la Jeuda de los talle- con el objeto Je que examinando los antecedentes 
res de la cárcel penitenciaria. Fuministrase ella tambien mpjores conocimientos a 

El. SEÑOII SA"T.\.-~IAl\ü.-Pido al seí'íor Pre5i- la Cámara. Pero veo que la Comision se ha pronun
dente que ántes de cualquiera otra cosa se someta ciado sobre la materia teniendo solo presente el Ín
a la COII"ideracion de la Sala el infurme dado por la [ormp del Ejecutivo. De este informe 110 SI.' conoce 
Comision de IwLciones sobre los poderes de la Se- mas que el capital que se ha invertido por antori
rena. Estos poderes me pertenecen i para ejercer- zucion del Congreso en los talleres de la Peniten
los aguardo la aprouaeioll de la Sala. ciaria; este no existe ni en dinero, ni ea objetos, i 

EL SEÑOIl SIL vA.-sle opongo, señor Presiden te, ademas la casa se encuentra con un déficit de 16,000 
a la indicacion del señor Diputado suplente por la pesos que ahora se solicitan para impedir un em
Serena; porque creo que no será de nÍngnn incol\- bargo Í pagar a los acreedores. Quise, pues, llamar 
veniente si dejarnos t'se asunto para otra sesion; sobre esta materia la atencion de la Cámdra porque 
miéntras es de ulla urjellcia absoluta que se tome ántes de dar una cantiJad tan fuert!', tuviese pre
en consideracion ese proyecto de If'i porque hasta sente las causas que habian puesto al e,tahlecimien
que no delibere la Cámara sobre él quedarán inha- to en este estado. Mui pocos informes se han rf'CO
bilitados los talleres de la penitenciaria; hago oh- jido sohre la cllestion, porque no era fácil el obte
servar que la lei prescribe (Iue les detenidos en ese lIerlos j no está el conseguirlo al alcalice de cnal
establecimiento deb!'n ocuparse ell los trabajos de quier Diputado, aunque tuviese la llIl'jor voluntad 
las diferentes oficinas i haota ahora esta disposicion de llenar con celo su deber. Sin embargo, no dejé 
se maldiene en SUSpPllSO. yo de practicar todas las dilijencias que estaban a 

El. SEÑOIl ~h"TA-~L\ld.L-Creo que la razon que mi alcalice, i me avoqué con el administrador de 
~caba de espoller el señor Dipntado 110 sea de tanta los talleres de ese establecimiento, quien me dijo, 
fuerza para que se haga prevaler al derecho que yo que la causa principal de que los talleres de la Pe
tengo de sab!'l' finalmente hasta que punto puedo IIItenciaria presentauan tanta pérdida, era el tle
contar COII la estabilidad de los podere'i que estoi sórden interior d,'l establecimiento; q\ll~ muchas 
representando. Todos Jos tiernas poderps hall sido yeces habia sorprendido que se edraba a quemar 
~'a nprobados poI' la CÚlIlara, no sé si se querrá palos de caoba i de jacarantlá en lugar de la leña 
hacer ulla !'scepcio}l de los Illios. Hace muchísill10s COIllIlII. Fácilmente se comprenclerá que \In est.able
di,l., que la COl1li,ioll prescllVJ su illforme, único cillliento a donde sucede estas cosas, no puede dar 
ob,tút.:ulo que pudil'ra O¡)Ollerse a esta discu"ioll. buellos resultados. Repito, pues, lo que he dicho 
Por cOllsiguientl', creo que el S(~llOr Presidente 110 la primera vpz que se se nos sometió (',te proyecto, 
trepidará ell sonwter desdü luego a 1¡¡ con"ideraeion el déficit quü se observa 110 puede orijinar ,ino d(~ 
de la Cárn~ra la ea:¡ílcaeioll de los podl'l'l's de la mala admillistracion. Ademas, es preciso observar 
SeIL·na. 1\0 quiero eOlllillu3r mas largo tiempo de- que la mayor parte de las herramientas, instl'll
scmpcñ,lIldo ulla fllnclOn, i oCllpando Dn asienlo lI1entos i materia de primera importüllcia no fig-u
(pe t,tlvez no mecorre'poude. Quiero S'lber, pues, ran entre las pasividades del capital fJlW se llabia 
~i estoi ejercitando COIl toda I(·:;alidad mis fUilcio- decretado por el Congreso a favor de 103 talleres Je 
Hes o no; i creo (¡\Il) tengo pi derecho de saberlo. la Penitenciaria, pOfllue estos oujetus fueroll cos
E,tas SOIl las r,lZ0nf'S porllue me opongo a la indi- leados por la nacion. Lo;; jornales que se pagan a 
tncioa de Su Sl'llOrÍa. los aureros son mili ÍIi(iIlIOS corno talllhien los suel-

Se suspendiÓ la se,ioll. dos de empleados subalternos, i sin embargo, aun 
A spgunda hora se ptl,i\~ron en tabla Jos parieres se elebe una urjente suma con este título. 

de la Serena. El sellO!' Secletario leyó el illfo!'me Pero tampow creo que la Cámara lIecesite mayo
ele la Comisioll de peticiones, otro informe particu- res datos para convencerse de la pl-sima ailminis
lar del señor Puga. tracion de la casa Penitenciaria, cuando por boca 

Al acto de abrirse el debate se observó por el se- misma del administrador de los talleres es sabido 
ílol' Presillente que habian presellte solo:17 Dipntl- que el combustible tIlle se gasta es caoua i jaca
dos, i que debiéndose de escluir al señor Santa-:\hl'Ía ranil:í. 
porque no podia tomar parte en la cuestion, 110 EL SEÑon Sll..vA.-Cuando he presentado este 
quedaba el Ilúmero Ie'gal para formar Sala; por proyecto lo hice ell la íntima conviccion de la ne
COI!s:gnientl', se aplazóei asunto para la sesion pró- cesidad en que nos encontrabamos de,.auxiliar e.:itos 
xima. talleres convencido de que su délicit procedia por 

Se puso en tabla el proyecto que álltes habia causas mui justificables; pero nunca hubiera creiJo 
propuesto el sellOr Preside'llte, de destinar 16,000 verme espuesto a una recriminacioll como la que 
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ha hecho el sC'ñor Diputado que dda la palabra; tra;s, debe entenderse que desde eSe momento pesa 
Su Señoría pidió que la Cámara no rrsolviese inme- sobre el acusado, o sobre el calumniador una res
(liatamente sobre la materia porque aseguró quC' ponsabilidad bastante séria; falso o verdadero el de
habia habido malversacion de fondos, i prometió lito, el castigo de uno o de otro está ya prOIlU!I
corroborar su asrrto con documentos que pronto ciado. 
presl'ntaria a la Cámara. Tal acusa' ion envolvia I Se han prometido pruebas, pero ya hemos visto 
nada ménos que IIna defraudacion de fonrlos, señor a qué se redujeron éstas, a un simple reclamo que 
Presidente, i desde que s,~ I,a llegado hasta este Ino importa mas que un cargo de desórden, de des
punto es preciso ir al fondo de la cuestion i conocer cuido, a donde casi sería imposible encontrar al 
o la verdad de la acusacion,;o la arbitrariedad del culpablr. Pero así no sucede de mi parte, yo ten
aserto. Esto es grave, se trata n~da méllos que fle I go conmigo uocumentos que pueden comprobar lo 
reconocrr la he,nra<!ez o el fraude de UII emplc'arlo contrario, i la solemlle injusticia de los a¡¡:ravios he
público, sobre el cnal recae mmhí,il1la rpspOllsabi- ellos por el sellor Diputado por Yalparaiso_ Su Se
lidad; si se tratara 01(' Hila a(~W'a('i'ln política; de \lila llOría :1seguró que cuando se rnall(!ó \Ina comision a 
clle,tion d(~ parlidn o Clwlr¡llil'ra otra podriamos la Pl'nitenciaria para que exaillillase ('1 modo como 
srr toleranll's o Illirarla con rr¡~¡Jda(l; pero ((liando se administraha, i rrcojiese datos exactos para in
se dicp aUlla pprsona Ud. no tiC'lIt' probidad: Cll~lll- formar sobre ella, esta misma comisioll habia hecho 
¡Jo Si.' dice a UII f'nrlf'iollario público, Url. es 1111 tri,;- una relacion mili dl'sfavorahll'. p"rCl, selw", 110 fué 
te emp:eado, P11(" Ud. no sabe dar cuenta de sn;ad- así; los ,ellOres Jl;ll'l'ióa, Tagle i Yidal que [ormaroll 
millÍstracion p>lrq:1P 11'1 si(lo mala, porque yo t('lIgo esa comision e"i,;len lüdaYÍ; ell Sallti;lgo i puede!! 
pl'ueb:1s de que lL] habido ma]vcr';;1cioll de los 1',)1\- decir cuál fué el f(~5ultadil de Citi eX6il1Pil: i basta
dos, entlÍnc:¡;.; l'S preciso, sroor Pre,idente, remedia/' ría que estuviese ell la CillnDrJ el ser:o;, Mi::i,ll'o 
el mal con til(!O el rigor; o corrrjir, pero mui s('ye- de Justicia para que él m;srn,) rlijeSé\ que l',OS in
rnmentr a qnipn tr~,a de hacer una nClls3cion ¡-:ra- formes fueron buellos, i po:' lo que be:1 a la falta 
tuil:L Ha tr,,"clll'l'ido ,<<1 mas de treillta dias desde de fonoos se ha Ilol,¡,]o una marchG ll'lIlJ l':l los 
que el seo',r ¡)ip~ltacl()'(;al!o acusó al administrador talleres procedente de C<lusas pstl'aiias n la re'poll
dl~ la CJsa P('I,iten((iill'ia de defraudac;on de fondos sabilidad de los empleados. ¿Sl~ ere", nCGSO, pOI' el 
(porque examinando l~l verdaclero sentido de su fl'a- scoor Diputado que lo:; talleres ¡J¡; la casa Pcniten
se es propiamente e:;to:, a,C'guranclo traer a la Cá- ciaria deban ser UII elelllrnto de Incro par[l el Es
mm a docunll'¡:[os para probarlo; ahora vuelve 50- tado? 1 sería posible estu? D,índe hemos visto qno 
bre la misma cnestion; pero sin tenl'r los tales do- prineipios eeonlÍmÍco:; sancionen que el Guhicr:lo 
cump!ltos, i limitándose solo a comprobar con una sea especulador'? No es este el objdo COd (pe se cs
insuficientísima razon qu<! el Qéficit '.le los talleres tablecieron los talleres en Id C:ircl'1 l'eilitenciari<l; 
de la Peniten(:iaria proviene de mala administracion sino para que el presidario l'ncnC'nll'e un aliy!o en 
que ('5 corno ciar por gratuita la acusacion que S'u su desgracia; para que acoslumbr5/lllose al trabajo, 
:)eihlrÍa hizo la primera vez con grave perjuicio de pueda, al fin de su condena, tener UII mpdio con 
los emplearlos del estableci miento. Yo,]lor mi parte, que rehabilitarse ante la sociedad, sino hubiese tra
he dado órden a torIos los individuos sobre Jos cua- bajo en un establecimento de ~sa natul';Jll'za sería 
les pudie!'e recaer la responsabilidad de las acusa- casi imposible obtener disciplina; i el presidario que 
ciones, que exuminasen con todo el cuidado po- fuese obligado a pasar su condena ell ulla celda 50-

sible en que porlia consistir la causa del perjuicio litaria moriria ántes que Sil condena acabase. 
que resultaba r/l la c:.sa i me hiciesen mui detallada El trabajo le dá espíritu, una industria, un ca pi
relaciOlL Pues bien, los datos que he podido recojer tal; i cuando él sale de la cárcel, 1'a se encuentra 
es que los C'rnpleados han sorprendido muchas ve- hombre otra vez, i rehabilitado por el mismo tra
ces a los presos quemando caoba o jacarand,í en IU-\ bajo para la sociedad_ Este e" el verdadero, el úlli
gar de Iplla ordinaria. Pero este no puede ser el co fill, para que Sl~ han estahlecido los talleres i ofi
motivo que justifique nI) solo la acusarion qlle ha- nas, en las cárceles penitenciarias i n0 para espe
hia heeho el señor Diputado, sino t;¡rnbien la causa eular sobre la venta de los artefactos. 
del déficit Ijne se quirre investigar, pues 110 es nada Quién sabe, puede ser algull0 se imajine, que el 
estraño que en un establecimiento de esa clase a producto de la venta de los trabajos fuese hastan
donde h<1i constantemente 400 presos, jentes sin te para iguaJar a Jos gastos que causaban los talle
principios, acostumbrauas al crímen, que no cono- res; otros, i entre est03 tambiem el señor Diputa
cen accion buena, sucedan eS0S desórdenes que ca- do por Valparaiso, que ademas de sostener los gas
si no podrian evitarse ni rn un establecimiento pri- tos prodllcirian un lucro al Gobierno: pero ahora 
yado. Pero prpgllnto yo ahora ¿i estas son todas las vemos que no han dado ni pI último ¡ni el primero 
pruebas que se habian prometiclo traer a la Cáma- el resultado; aparentemente produjeron hasta ahora 
ra para corroborar la acusacion que se ha hecho a una pérdida, pero su :provecbo se recoje bajo otra 
Jos empleados de la Cárcel Penitenciaria de queha- forma .... _ 1 bien, ¡.deberemos cerrar los talleres'? 
bia habido malversacion de Jos fondos públicos? No se gasta acaso tollos los alíos IIlIa injente can ti
¿Sobre estos datos simplemente se atreven a pro- dad en los emplrat!os nacionales'! No tenemos llja
mover la acusacion de un crimen que una vez jlls- das grandes usignaciollse para la instruccion prima
tificado la COlIstitucion manda castigar severa- ria'? Casi todos los dias no se decretan sumas para 
mente? Cuando se dice en plena Cámara: en ese es- obras de beneficencia u otro jénero de mucha utili
tablecimiento Se defraudan los fondos que adminis- dad, es cierto; pero de las cuales el Gobierno no 
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saC1 ninglln proveeho material, ningun reembolso? I aSI tendrán los presidarios que pJ!lar a esa estrema 
(.1 poclrémos por esto decir que el Estado invierte condiciono 
mal sus fO,udos? Ciert~mente que no. ~~I!S por qué EL SESOR G.'uo (don Custodio.)-Con sentimien
no. se dara lo necesario para formar hallltos l~e ~ra- to he oído el discurso del seiior Diputado que deja 
baJO, la palanca mas poderosa d~ los escahleClmlell- la palabra, i juzgando yo d~ su contenido, no he 
tos penales? Qué cosa tan estrana 9ue s.e .~os venga encontrado en él mas que una vana declamacion, 
~ deCir que lus ta/l~r~s I~O .son bien (hr.IJldos; que e infundadas razones '1ue probasen a la Cámara la 
faltan mucho~ reqUIsitos ~~(hspensables, I que no se falsedad de mi acusacion. Su S,!ooría ha querido 
saca de ello.s toda. la utilidad que podrlamos pro-I que caiga sobre mí la nota de lijero al oponerme 
meter~l~s SI. estuviesen planteados sobre una forma dI proyecto del modo qu~ lo 1\I(~e la primera vez 
mas ~so~lda ~ com~le.ta •.•. A cas? no son bUe!IOS que se prasentó a la Cámara, por haber prometido 
e~tos·. El senor l\1ll11~t~O de Justicia no nombro el traer documentes que no consideré entónces cuán 
aao pasad? una c.omlSlon fo.rmada de tres p~rsonas imposible fuera procurármelos. Sin embargo, pedí 
para el ~TIIsmo objeto? Yo ~Ismo .no lo he dl?ho en en aqueila época que quedase para segunda discu
este reCinto,?, Pero, qué hal de IIlcomprenslble en sion i que pasase igualmente a Comisioll para que 
todo esto? Como querémos estar a la IIlISma altura ésta suministrase a la Cámara los antecedcntes neo. 
f\~e en Europa? En Francia tampoco se ~an, ~()- cesarios; porque se queria suprimir este trámite 
tildo cstablecer de ~na manera constante 1 solIda tan preciso. Su Señoría el señor Presidente recor
los talleres de las carceles. dará como en esa vez al Honorable señor Diputado 

En el aoo de 1832, en el de 8ci5 i en el de 852 se autor de la mocion, me contestó diciéndome que 
han dictado siempre nuevas reformas, nuevos arre- esa medida era poco decorosa al respeto debido a la 
glos, sin embargo, nosotros con cinco o seis anos de Cámara. 
existencia como tienen los talleres en la casa Peni
tenciaria, queremos estar a la altura de los pueblos 
mas civilizados de Europa, a donde hai recursos, 
hombres que enseoan, i1ustracion mil veces mas 
aventajada, i pretendemos compararnos, cuando so
mos un pueblo nuevo, cuando léjos de crear, no 
podemos mas que imitar malamente, porque somos 
faltos de esperiencia, de fuerzas, de jentes, i de in
jenios. Bueno es que el seoor Diputado manifieste 
estos deseos; pero es preciso por,ahora conlentarnos 
con las buenas inclinaciones desde que nos es impo
sible abarcarlo todo a la vez. 

Sí, senor, lo repito, no ha habido fraude. Ademas, 
los fondos que decreta la Cámara, se entregan por 
la Tesorería nacional i pasan inmediatamente a un 
tesorero responsab'e. Este tesorero del mismo es
tablecimiento, da los fondos para los alimentos, i las 
otras cosas de primera necesidad. Estos fondos 
siempre pasan por tres o cuatro personas, de ma
nera que no puede haber inversion de un solo cen
tavo sin que no se tenga conocimiento de ello. 

Las compras de instrumentos, maderas i herra
mientas para los art~factos, se hacen en sl'bhasta 
pública, dándose avisos eR los diarios. Ninguna ope. 
racion pasa por las manos de un solo empleado, 
i yo quisiera que todo esto hubiese de ver el senor 
Diputado que ha acusado de malversacion de fon
dos para que se persuadiese de que sería casi impo
sible hacerlo, desde que la menor operacion de caja 
pasa por tres o cuatro empleados: para esto sería 
preciso que todos se coaligasl'n en un mismo pensa
miento. En fin, creo que la Cámara quedará bas
tante impuesta de lo que sea conveniente determi
nar sobre esta ma teria. En caso de que se rehuse 
acordar la suma que se le pide, la casa ya está em
bargada; se venderán los artefactos i las herra
mientas en subhasta pública; el trabajador se ence
rrá en su celda: pero diré que hai una lei que de
termina que los presos deben trabajar, e infrinjir 
esta lei no puede ser facultad de la Cámara sola, 
sino que es preciso un acuPrdo del Gobierno, i solo 

Practiqué, sin embargo, las dilijencias posibles pa
ra procurarme documentos escritos que probasen la 
mala administracion del establecimiento desde que 
habia llegado a confirmarme en mi juicio; pero ya 
he dicho que me ha sido imposible. Con todo, 
los mismos documentos sobre los cuales se apoya 
Su Señoría para probar la buella versacion de los 
fondos son los que justifican mis asertos, ellos mis
mos me dan la certidumbre de que ha habido mala 
administracion en la Cárcel Pf'nitenciaria. Por los 
apuntes de mi cartera saco que han sido entregados 
por el Tesoro público 140,000 pesos para ese esta
blecimiento, i el informe habla de una suma mui 
reducida que ni es siquiera la sesta parte del ver
dadero capital invertido). Pregunto yo ahora ¿qué 
se ha hecho del resto del dinero? No exijo que en 
la venta de los artefactos haya habido beneficios, 
pregunto solo a dónde está el capital? Está acaso in
vertido en maderas, en herramientas, en objetos 
que todavía no se han vendido i que son propieda
des del establecimiento? No, senor, no hai Ilada de 
todo esto. He aquí el punto de la cuestion: el ca
pital no existe en ninguna parte i la casa está ade
mas embargada por un déficit de 16,000 pesos. 

Yo tambien creo que el Estado no debe mante
ner los talleres de la Penitenciaria con objeto de 
lucro o de comercio; pero no creo que dichos talle
res deban da.r pérdidas, i la razoll es tan natural 
como lójiea; en ellos no se paga arriendo de local, 
los obreros ganan un jornal ínfimo, todo se compra 
con prudencia i economía, ¿por qué motivo, entón
ces no se sostiene la Penitenciaria? Un taller parti
cular vive i es productivo sin contar con estos ele
mentos, ¡i aquel que los tiene es preciso que quie
brel Se dirá, los:artefactos de la Petenciaria no pue
den hacer competencia con los demas talleres que 
cxisten en el pais; pero tampoco se pide esto, por
que la Penitenciaria puede Tender lOUS objetos mu
cho mas baratos que los de mas fabricantes, i si las 
obra. no están en competencia de perfeccion lo es
tán en competencia de precio. Mas, si la adminis-
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tracion yende ulla cosa en ménos de lo que vale, 
entónces si que es evidente el perjuici6. 

Pero las razolles aducidas por el serlOr Diputado 
para justificar esos gra ves inconvellientes, no son de 
ninguna fuerza para mí. Dice que sería ulla pre
tension absurda el creer que lIuestros talleres hayan 
de ser montados con la perfeecion i el arreglo qUQ 
en Europa. Ciertamenfe que sería no solo absurdo, 
sino hasta ridícula tal pretension; pero yo no digo 
esto, señor, porque haciendo ver que el capital con 
que el Gobierno ha subvencionado para los talleres 
de la Penitenciaria no existe representado por nill
gUIl yalor; no he querido deeir qlte deberíamos lle
gar al perfeccionamiento europeo, sino que Ja que 
no se conseguian utilidades, al ménos que no debe
rian haber pérdidas tan enormes. He querido decir 
COIl esto que hai mala administracion, pues estoi 
convencido que si asl no fuera, d resultado que 
ahora dá la Casa habría sido mui diferente. 

Pensé ir yo mismo a la Cárcel Penitenciaria para 
procurarme datos positivos que pudieran hacerme 
conocer de donde provenian las graves causas que 
habian orijinado ese déficit, i se avocó conmigo 
el director de lo:; talleres, solicitando que, debiendo 
yo traer el asunto delante de la Cámara lo presen
tase de un modo que no se le hiciera perder su des
tino. Le prf'gunté las causas, i me dijo: «Esto es 
Jo que pasa en el establecimiento; ¡.ai una especie 
de lucha entre los administradores i los celadores de 
los talleres que se perjudican unos a otros, i de ahí 
resulta el grave perj 11 icio que el estableci míen to 
sufre por este antagonismo ¡rivalidad. Ademas de 
esto, agregó: los presos tienen casi costumbre de 
quemar cualquier madera fina destinada a los tra
bajos, por no darse la molestia de ir en busca de 
leña, comun.)) Me parece, pues, que estos son bas
tantes datos para comprobar que no ha habido buen 
arreglo en la ac\ministracion de esa Casa; Í por con
siguiente, podemos poco mas o m~nos deducir todas 
las demas consecuencias que de esto resulta; i no 
la, debemos atribuir a que sea imposible obtener 
nll'jores ventajas de nuestros talleres, por el hecho 
de que (1') estamos a la altura de la Europa. Nada 
de nuevo, pues, me ha dicho el señor Diputado en 
su largo disr.urso. 

Yo tampoco deseo que se cierren los talleres de 
la Penitenciaria porque demasiado conozco sus in
mensas ventaj as, i la necesidad que tiene el preso 
de acostumbrarse al trabajo para rehabilitarse ante 
la socil'dad, cuando despues de,largos años de reclu
sion obtenga nuevamente su libertad. Lo que quie
ro es que la Cámara averigüe la causa de los desór
denes que orijina esta mala administracion para 
tomar las medidas convenientes i prevenir los abu
sos que llevan a tan lamentables resultados. Tam
poco creo que nadie me deba dar la medida del mo
do como yo haya de cumplir con mi deber; i mu
cho me estraño, por consiguiente, el jiro que el señor 
Diputado por Coelemu, ha procurado dar a la cues
tion. Yo en nada he sido illcomecuente, lo que he 
dicho la primera vez es lo que ahora repito: que un 
déficit tan considerable no podia proceder de otra 
cansa que de mala administracion i lo tengo proba
do con la misma relucion que hizo el director de 

los talleres. ~Ias bien haré observar yo qu~ Su Se
ñoría dijo ántes que 110 habia habido tal comision 
nombrada por el Ejeeutivo para que se fuese a ins
peccionar cual era la marcha que se observaba en la 
administracion de la Cárcel Penitenciaria; i sin em
bargo, a renglon seguido la confirmó, lo que quiere 
decir, que con un fin lIiega i con otro afirma, no obs~ 
tan te, yo no le hice notar la contradiceion en que 
incurria porque entiendo que cada uno procede eoll. 
rectitud i celo cuando se tra ta de los intereses de la 
nacíon. 1 en fin, yo soi el primero en confesar que 
debe atenderse lo que se pide en este proyecto por
que la conyeniellcia del pais así lo exije: pero creo 
que se debe hacer tambien justicia </.\ celo de U11 Di
putado i por mi parte se la hago. 

EL SEÑOR SlLTA.-Quiero rectificar un hecho que 
ha espresado de una manera bastante equivoc¡¡.da el 
señor Diputado, i que a no ser asi implicaria cier
tamente una cuestion de mal versacÍon de fondos. 
Si la Penitenciaria huhiese recibido 140,000 pesos 
para la marcha de los talleres, como Su Señría di
jo: los presupuestos lo comprobarian; pero sucede 
lo contrario: pues que de su exámen resulta que la 
vez que se dió mayor cantidad ha sido el año pa
sado que se dieron me parece 5,000 pesos. Desde 
que yo tomé el cargo de la admilJistracion de la 
Cárcel Penitenciaria, puedo asrgurar que 1.10 se ha 
recibido en calidad de auxilio para los Ltlleres mas 
de 4,000 pesos la primera vez, i :',000 últimamen
te. De ll1ant>ra que SUIll<llldo estas dos cantidades 
con los 11,000 pesos que la casa habia recibido du
rante la prirnera administracion, forman un total 
de 19 a 20,000 pesos Cllando mas, estamos, pues, 
mui léjos de llegar a los HO,OOO pesos que ha di
cho el honorable sellor Diputado. 

Por lo que hace a la Comision que nomhró el 
Ejecutivo para que exarninase la marcha de la ca
sa Penitenciaria, lo que he negado es que esta Co
mision haya pasado lIlal informe; pero el hecho de 
haber existido no lo he negado, pues aun nombré 
las personas q'¡e la componian, el sellOr Tagle, i 
don Antonio Yidal, pero repito como he dicho án
tes que estos individuos no han dicho que habia de
fraudacion de fondos, sino qlle aCIl&al'i;JI1 la marcha 
demasiada lenta de los ta lIeres. 

EL SEÑOII GALLO (don Custodio).- Su Señoría di
ce que no se ha dado mas di) 19 a 20,000 pesos para 
auxiliar a los talleres .... 

EL SEXOR S¡LVA.-~O se haLlo mas, invoco los 
presupuestos. 

E,. SEÑOIl PRllSII>ENTR.-Aviso al señor Diputado 
pOl" Coelemu que la palabra está concedida al señor 
Gallo, i Su Señoría no tiene derecho para interrum
pirle. 

EL SEÑOIl GALLO (don Custodio).-Repito en que 
se dieron 140,000 pesos para los talleres de la ca
sa Penitenciaria. 100,000 pesos la primera vez, 
tlespues 6,000, en seguida otros 8,000 i asi se con
tinuó auxiliando hasta haber invertido en todo una 
cantidad de UO,OOO pesos poco mas o lIlénlls. 

EL SEÑOIl VAIIAs.-:\1e parece que ya la cuestion 
se'ha debatido hastante. La Comision de Justicia que 
informó sobre este proyecto ha tenido presente la 
necesidad en que están los talleres de ser auxiliados 
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Con la suma que se pide a {in de poder continuar ñor Gallo para exijir en ese caso una cuenta dela
Su marcha i ha dictado su informe en estos térmi- liada en donde aparezca su inversion. 
nos. Yo tambien creo que sea dispensable con~eder EL SEÑOR PRAno.-Creo que sino esclarecemos 
este auxilio i supongo que la mayor parte de los se- los principios en que se sostiene la opinion del se
llOres Diputados que han oido el deb3te no rehusa- llOrDiputado por Yalparaiso, continuaríamos pro
rán tampoco su voto para que la Cámara tome esta longando inútilmente la discllsion sin llegar a ni n
ml'dida. gun resultado. Su señoría tiene razon en sostener 

Por laque toca a la administracion de la Penitrn- que 3 la administracioll de la Penitenciaria fueron 
ciaria, los miembros que formaron parte de la Co- entregados en estos últimos años 140,000 pesos de 
mision \lO tienen motivo para creer que verdade- fondos nacionales; pero esta cantidad no debia ser
ramente haya habido mala administraciollll, solo ~Ü para los talleres sino en su mellar parte; i pro
informó que ha notado desacierto i poco progreso hablemente el honorahle señor Gallo incluve en es
en los talleres, pero estas no implican en nada ta ouma los 100,000 )l('sos que se concedieron no 
a la administracion porque es preciso definir lo para los tallerps sino para el (',;tablecimiento de la 
que el1lendemos por mala administracion de un Penilenciaria. 1 segun tengo nOlieia, Sr' construyeron 
negocio; si la administracion de un negocio que últimamente ;¡)gUllOS salones dl-'stinados no sé a <jUo, 

dá mal resultado porque no ha salido bueno, o la pero ciertalllpnte ese gasto p-tá comprendido COll la 
administracion quP padece un derroche interna- inversion del capital. Estoi, pues, illdllCido a creer 
ciona! , por culpa de un empleado vicioso que ha qne ('/1 esta cuestion hai un falso cOllcepto,por parte 
invertido mallos fondos. Me parece que nadie ha-l del señor Gallo. 
-ya entablado esta Sl'l:\llnda cue,tion, i que se ha di- EL SE~()1t V Al\AS.-Tengo a la vista los presl1-
dlO <¡up la mala adlllinistracion proviene del poco 1 puestos, i segun ellos par('ce que los tallt'res de 
ól'(lelt i mala illteliJencia entre los emplea.dos su- la Cárcel Penitenciaria l¡¡m comenzado a prestar 
Lalternos; i todos, pocos mas o ménos, convenimos su servicio en el allO 55. 
que estos inconvenientes son casi inevitables en un En esa época se dieron para gastos del presidio, 
establecimiento de esta clase. Sabido es que la Pe- 16,000 pesos, despuss 7,000, i otros tantos mas tal'
nitenciaria comenzó mui lentamente a desarrollar- de .... , en fin, por todo se dieron li30,000 pesos. 
:;e, que los presos no trabajaban con amor i celo, En esa época todavía no habian talleres, es fácil 
i que úntrs de ser ventajosos a la empresa debieron, procurarse todos los prrsllrnesto, i pronto nos sa
durante el tiempo de Sll aprendizaje, echar a perder I tisfaremos. En el aüo de 1857 la casa Peaitencia
llCrramirntas, madera i trabajo, como es natural I ria tuvo una asignacion de 34,000 pesos mas o mé
que sucediera en un establecimiento de presidarios; l nos, para gastos jenerales de la Casa; i de estos 
pero esta materia ya no debe ocupar mas largo 34,000 pesos no figuran mas que 4,000 para auxi
tiempo la atencion de la Cámara, i soi de opi/lion Iliar los talleres. ¿Cómo puede creerse que se hayan 
que se proceda a votar el proyecto. I dado en época tan corla MO,OOO pesos para 105 ta-

EL SE~OR l\JATTA. -- No me parece que la Cámara Ileres, miélltrascllando mas resultarian 24.1 30,000'? 
deba dar por ct1ncluido este asunto; ni veo por qué I De otro modo, cómo l'S que se nos ha pasado de
motivo se deba proceder con tanta precipitacion. sapercibida esa cantidad?!\Ie parece, pues fuera de 
Entre la suma que el señor Diputado por Valpa- duda que el honorable señor Diputado por Yalpa
raiso dice haber sido entregada por el Tesoro pú- raiso ha padecido un grave equÍvoco, i que ha con
.vlico para auxiliar los talleres de la casa Peniten- siderado como auxilio para los talleres la suma que 
ciaria, i la cantidad que acusa el señor Diputado por se asignaba para los gastos de la Casa en jeneral, i 
Coelemu, hai una diferencia casi de 100,000 pesos, por consiguiente, no me sorprendo que se haya in
pues el selíor Gallo dice que fueron entregados en vertido esa cantidad en un presidio a donde habrán 
103 seis años que están activados los talleres 140,000 reclusas algunas 600 personas; debiéndose entre 
pesos, i el señor Silva dice que no pasan de 19 a los gastos de la casa, comprender la compra de 
20,000, que unidos a los 16,000 en que está descu- vestuario, sueldo de presos i de empleados, mau
bierta la casa haria un monto de 35 a 36,000 pesos. tencion i mil otras cosas. Higo esto porque me pa
U na diferencia tan enorme es imposible que pueda rece justo llamar la atencion de la Cámara para su 
subsistir sin que la Cámara no averigüe de qué pro- acuerdo, i porque en caso de haber equivocacion 
viene. Estoi convencido de que no habrán habido en las ideas emitidas reconozca la yerdad i pase a 
malos mallejos de que se pueda inculpar a nadie, resolver sobre la cuestiono 
pero no puedo votar ántes de haber averiguado cual EL SE~OR GALLO (don Custodio).-Pido la pala
es el verdadero capital que se ha invertido en esos bra para rectificar UIl principio falso enunciado pOlo 

talleres. Difícilmente pnedo persuadirme que se ha- el honorable sellor Diputado por Talca. 
ya realizado una entrega tan considerable ¡¡in que EL sExon PRESlDENTE.-Ya es mas de la hora. i 
su inversion no aparezca. Si asi fuese, es cierto que vamos a la votacion. 
el sellor Dipulado por Valparaiso habria tenido de- EL SEÑ"OR GALLO (don Custodio).-Entónces pid(l 
recho en decir que ha habido mala administracioll que el proyecto quede para segunda discusion: por
desde el momento que no se averigua como ha ha- que se han querido aglomerar cargos para decir que 
bid o la desaparicion de un capital tan grande. Por no he dicho la verdad; rniéntras puedo asegurar que 
eslo creo que la Cámara debe averiguar en qué cuando por primera vez que se nos presentó el pro
consiste la eql1ivocacioll, i si es "erdad que se ha- yecto, yo dije qU::l habia habido malversacion, al 
ya entregado la cantidad enorme que acusa el se- mismo seilor Diputado que ahora ~e me opone ha-
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bria didlO qlle era cierto el cargo qlle yo hacia. ma ninguna, i se nos presentó de una manera de
masiado indetermiilada. Por esto creo que deba la Co
mision respectiva entrar a formularlo mejor, i pre
sentarlo corno se presentan todos los demas proyec
tos que se someten a la deliberacioJl de la Cámara. 

Se levantó la se,ioll quedando CII tabla para la 
próxíma 105 mismos asuutos que e:itaban para la 
presente. 

SESION 20." OlllJlNARU EN 22 DE JULIO DE 18~;8. 

Se abrió a lal i ';, de la tarJe i selevalltó a las 3 i 3/í · 

Presidencia del seiíor Valen:.uela Castillo. 
Asistieron 47 señores Diputados. 

SüMARIO. 

Aprobaríon del acta.-Mocíon de los señores S~nta-:\Jaría 
i LastHrria.-Lectllra de un oficio del Senado.-Id. de 
dos informes de la Comi8ion de Lejíslacioll i .Justicia.
Id. de una solicitud de don Olllllingo Herrenl.-In
terpelacion del señor O:;3il al señor Ministro de Haelen
da.-Discu,jon de los poderes por la Serena.-Di"cu
síon del proyecto del seiíor Silva en que pide Hí,OOO 
pesos para la Cárcel PCllitenciaria.-Discusion de los 
arts. 31 a 1l elel proyecto do instruccion primaria. 

Leida i aprobada el acta de la sesioIl anterior, i 
ántes de pasar a la órden del dia: 

EL SEXUll S.lN·u-l\L\lúA.-En union con el Ho
llorable soltor Lastarria, tengo el honor de soml'ter 
a la Cámara uu proyecto que consta de un solo a r
tículo, pídiendo la reforma de la COllstitucioll dl'l 
allü 33. La necesidad de esta reforma es sentida i 
recollocida de lodos desde largo tiempo; sin crn
b:lfgo, como la Constilucioll prp.viellc que lI11 
pro)'Ccto dc leí tle esta naturaleza, para poder ser 
eonsiderado, se necesita que sea corroborado COil 
la firma de la cuarta parte, a lo ménos, delos seilures 
Diputados qU8 e,lénpresentes a lasesioll, así es que 
~uplico al sciior Pre.-idente para que se sirva eOIl
sultar a la 9Ctmilril, i ver si el proyecto sale apoya
do pur elnumer:) l(~gal de firmas. 

EL ";EXOR PCGA.-Permítame, seilor Presillente, 
quP asocie Illí 1J0mbre con el de los sellares Dipu
tad,,> autores del proyecto. 

1'.1.. Sll'iuU 1'IlAIIll.-l\1e parece que ántes de con
sultara la Sala, sería necesario qllC el sellor Presi
dL'ilte nos dijese d,~ qué manera está concebido este 
proyedo. Si se tr:lta de la reforma parcial de algu
nos artículos, o de la rofo, ma en jeneral de la Cons
titueíoll. Porque si 1.1 eosa fuese en el primer sen
tido, 110 lelldria tampoco inconveniente en poner mi 
firma en el proyecto; llera si fuese la segunda 
manera, quiero deGir, la reforma de toda la COIlS
titucioll del allo 1833, entónces me opongo a él. 

EL SE;\UI, S.\:'iTA-l'IlAIlÍA.-La reforma se hará l'n 
pI modo i en lo:; términos que se establecieren segun 
el resultndo del debate. 

EL SE'{OIl Jh"iSTHO DEL INTERIOR.-Segnn he 
comprendido, los autores del proyecto, pretenden 
que se consulte) la Cámara para que diga si se pro
nuncia en favor o en contra de él. Si bien la Cons
tilucíon ordl'na que para que pueda la Cámara to
lIlar en cOllsíder,lI:ílln un proyecto de lei de este 
carácter, debe ser apoyado por un cierto número de 
(irmas, veo, sin embargo, casi la imposibilidad de 
que la Cámara pueda decir si quiere firmar o no, 
porque el proyecto de que se trala no;tienc por for-

Pretender que nos ocupemos desde luego de un 
proyect.o de reforma concebido en los t¿rminJs que 
se ha presentado, me parece que sería excederse 
i ningullo podria a ménos de observar en este 
procedimiento un camino inusitado. Soi, pues, 
de opinion que el señor Presidente no debe ocupar
se en 'Ver si queremos firmar o no: déjes(~ el pro
vecto en la Secretaría de la Cámara a_ donde todos 
puedan consultarlo i le ponlll'án su firma si así lo 
creen. 

EL SEÑOR SANTA-:\JARÍA.-Debo hacerle observar 
al Honorable serlOr Ministro que Su Señoría habla 
bajo Ull supuesto equivocado.Nose trata de someter 
desde luego a debate el proyecto, sino de ver si se 
reune el número de firmas prescrito por la Consti
Lucion para que en seguida pueda la Cámara tomar
lo en consideracíon. 

La lei prescribe que para esto es preciso que el 
proyecto de reforma deba ser apoyado con la firma 
de la cnarta parte de los Diputados que estiÍn en la 
Cámara, i 110 encontrándose este número de lirmas, 
el Presidente recllélzará el proyedo~ Pero la lei no 
prescribl' dr) (Iue 5i) haya de entr()gar cópia del pro
yecto a cad'l 11110 de los Diputados, ni dejarlo en la 
Secretaría p;tra que se considere. No, sellar, 110 e~ 
l"te el CillllilJO que se pre~cribe: una vez presentado 
el proyectr) dpbe el sellOr Presidente leerlo a la Cá
mara i consultar cuáles son los Diputados que lo apo
yan con Sil firma, para la cornparacioll de este 
número COIl el total de los miembros qlle asistieron 
a la st'sion, i ver sí se ha obtenido la cuarta parte 
de votos para admitir el proyecto en caso l¡Ue la ha
ya o rechazarla en pi caso contrario. 

Est:1 práctica lJO es tampoco nueva, se ha ob,er
vado eil otra:; (l\;'lsiones que se han presl'ntado casos 
aná10gos: no s:', pues, porlJlIe tratándose del pro
yecto de reforma de la Constitucion se hayan de te
lIer tantos escrúpulos, miélltras los auto;'cs dei pro
yedo no creen illlroducir novedad alguna, some
tiéndose en todo a lo dispuesto por la COlrstitucion. 

EL SE5iOR PCG \.--Creo que lo:; sellüres Diputa
dos que quisiesen inscribirse en el proyecto pueden 
hacerlo, sin necesidad que el sellllr Plesidente los 
consulte, pues todos estamos oyemlo de lo qué se 
trata. 

EL SE\O!l LARRAl:\'.-Pido la lectura e1el artículo 
de la lei a <Jue se re{iCl'e la cuestion que estamos 
tratando. (Se leyó.) 

EL SllÑOH HEI\1I1lRL-:\Ie parece que si hubiése
mos de averiguar cuáles son los scltores Diputados 
que apoyan la mocion, saldrianlOs del apuro; pues 
creo que no tendríamos la cuarta parte del número 
de los que estún presentes. 

EL SEÑOR SILVA .• - Yo no estoi eu estado de po
der desde ahora juzgar de la conveniencia del 
proyecto que se !lOS propone. El asunto es demasia
do grave i de mucha responsabilidad; i aunque me 
opongo a que se apruebe en jeneral L'n la forma en 
que se nos ha presentado, creo, sin embargo, que el 


